
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de noviembre de 2022, le informo 

señora Juez, que el presente proceso ejecutivo pasa a Despacho con memorial para 

resolver. 

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 1700140030012022 5280 00 

ASUNTO No acepta notificación 

demandados  

 

No se tiene por válida la notificación personal remitida a la dirección del  correo 

electrónico de los demandados GABRIEL ALBERTO GONZALEZ SALAZAR y 

SOCIEDAD ARCA PROYECTOS S.A, toda vez que el apoderado confunde la 

notificación personal por medio electrónico con una citación para notificación 

personal como se evidencia en el encabezamiento del documento remitido.  

 

NOTIFÍQUESE1 

  

M.G.V. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 194 fijado el 17 de noviembre de 2.022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS HAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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